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20ma. ASAMBLEA                                                     2da. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura       27 de octubre de 2025 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 

P. de la C. 945.- Por los señores Figueroa Acevedo, Rivera Ruiz de Porras; la 
señora Rosa Vargas y el señor Colón Rodríguez.- “Para crear 
la Administración de Mercadeo Agropecuario de Puerto Rico; 
definir sus propósitos, organización y poderes; establecer 
normas y reglamentos para lograr un sistema de mercadeo 
agropecuario eficiente y flexible; proveer los medios para 
reducir el margen de precios entre el productor y el 
consumidor, establecer penalidades; y asignar fondos.” 
(Agricultura) 

 
(por petición) 

P. de la C. 946.- Por el señor Torres García.- “Para declarar la tercera semana 
del mes de octubre, como la “Semana del Profesional de 
Recursos Humanos y Relaciones Laborales en Puerto Rico” 
con el fin de reconocer la labor de los profesionales de 
recursos humanos y de las relaciones laborales; celebrar 
actividades educativas para promover la capacitación y el 
desarrollo de estos profesionales; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno) 

 

P. de la C. 947.- Por la señora Medina Calderón.- “Para enmendar el Título; 
enmendar el 3er., 4to. y 7mo. párrafo de la Exposición de 
Motivos; y el Artículo 1, de la Ley 25-2018, que declaró un 
tramo de la Carretera Estatal Núm. PR-187, del Municipio de 
Loíza, como la Ruta de Turismo Gastronómico que será 
conocida como: “Ruta de la Tradición Loiceña”; y para otros 
fines relacionados.” (Turismo) 
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P. de la C. 948.- Por la señora Medina Calderón.- “Para establecer el 
“Programa de Retiro Incentivado Temprano para el Personal 
Docente del Departamento de Educación de Puerto Rico”, 
Autorizar la Compra de tiempo de servicio para aquellos que 
cotizaban en el Sistema de Retiro para Maestros, así como la 
creación del fondo para sufragar este programa; y para otros 
fines relacionados.” (De los Sistemas de Retiro; y de 
Educación) 

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 227.- Por la señora Medina Calderón.- “Para ordenar al 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, realizar 
un estudio Geomorfológico en el área afectada por la erosión 
costera en la comunidad Parcelas Suárez del Municipio de 
Loíza, para determinar las alternativas posibles para corregir 
y evitar la erosión costera; y para otros fines relacionados.” 
(Recursos Naturales) 

 

 R. C. de la C. 228.- Por la señora Medina Calderón.- “Para ordenar al 
Departamento de Recursos Naturales y Asuntos 
Ambientales, en conjunto a la Oficina de Gerencia y 
Presupuesto, realizar los trámites administrativos necesarios 
y pertinentes para conseguir los fondos estatales y federales 
para preservar los recursos naturales en el Rio Herrera, 
promover su conservación, limpieza y libre salida al mar; y 
para otros fines relacionados.” (Recursos Naturales)  

 

  R. C. de la C. 229.- Por la señora Medina Calderón.- “Para ordenar al 
Departamento de Agricultura, en conjunto a la Oficina de 
Gerencia y Presupuesto, realizar los trámites administrativos 
necesarios y pertinentes para conseguir los fondos estatales y 
federales disponibles para la remodelación y el desarrollo del 
área de la Villa Pesquera Herrera, localizada en el Municipio 
de Loíza; y para otros fines relacionados.” (Agricultura) 

 

R. C. de la C. 230.- Por la señora Medina Calderón.- “Para ordenar a la Compañía 
de Turismo de Puerto Rico, realizar los trámites 
administrativos necesarios y pertinentes para cumplir con las 
disposiciones de la Ley 25-2018, que declaró un tramo de la 
Carretera Estatal Núm. PR-187, del Municipio de Loíza, como 
la Ruta de Turismo Gastronómico que será conocida como: 
“Ruta de la Tradición Loiceña”; y para otros fines 
relacionados.” (Turismo) 
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 R. C. de la C. 231.- Por la señora Hau.- “Para ordenar a la Corporación de Puerto 
Rico para la Difusión Pública, en conjunto con la Comisión de 
Seguridad en el Tránsito, el Departamento de Transportación 
y Obras Públicas, la Autoridad de Carreteras y 
Transportación, y la Policía de Puerto Rico, diseñar y ofrecer 
una campaña educativa dirigida a todos los conductores y 
peatones, sobre las enmiendas introducidas a la Ley 22-2000, 
conocida como “Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, 
a través de la Ley 110-2025 para prohibir las carreras y 
maniobras en las vías públicas y sobre la Ley 154-2024, 
conocida como “Ley Natalia Nicole Ayala Rivera”, para 
proteger a los peatones del riesgo sustancial provocado por 
un conductor negligente que abandone la escena.” (Seguridad 
Pública; y de Transportación e Infraestructura) 

 
RELACIÓN DE PROYECTOS DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 
PROYECTOS DEL SENADO 

 
P. del S. 198.- Por el señor Toledo López.- “Para enmendar los Artículos 1, 

2, 3, 4 y 5 de la Ley 33-2008, según enmendada,  conocida 
como “Programa de Monitoreo de Calidad en el Servicio 
Público”, con el propósito de incluir a los municipios, entre 
las entidades públicas que deben establecer programas de 
monitoreo de calidad en los servicios ofrecidos; enmendar el 
Artículo 1.010 de la Ley 107-2020, según enmendada, 
conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines 
de atemperar sus disposiciones con la presente Ley; y para 
otros fines relacionados.” (Asuntos Municipales)  

 
P. del S. 218.- Por la señora Moran Trinidad.- “Para enmendar la Sección 

3030.16 de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida como 
“Código de Rentas Internas de Puerto Rico”, con el propósito 
de establecer que todo automóvil, embarcación y equipo 
pesado del Gobierno de los Estados Unidos de América y del 
Gobierno de Puerto Rico que sea vendido en subasta pública 
estará sujeto al pago del arbitrio establecido por esta Ley, 
exceptuando aquellos automóviles, embarcaciones o equipos 
pesados con diez (10) años o más de haber sido adquiridos 
por estos, los cuales no estarán sujetos al pago del referido 
arbitrio; proveer para que el Secretario de Hacienda 
establezca, mediante reglamento, determinación 
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administrativa, carta circular o boletín informativo de 
carácter general, la forma en que se aplicarán las 
disposiciones de esta Ley; y para otros fines relacionados.” 
(Hacienda)  

 
P. del S. 461.- Por la señora Pérez Soto.- “Para crear la “Ley del Programa 

de Transición hacia la Autonomía”, adscrito al Departamento 
de Educación, para jóvenes adultos entre las edades de 21 a 
25 años que culminan el Programa de Educación Especial del 
Departamento de Educación de Puerto Rico; disponer sobre 
los servicios que ofrecerá el programa; ordenar la 
implementación de dicho programa en cada recinto del 
Instituto Tecnológico de Puerto Rico del Departamento de 
Educación; establecer un plan piloto inicial; disponer sobre la 
responsabilidad del Instituto Tecnológico como ente 
administrador; y para otros fines relacionados.” (Educación) 

 
P. del S. 529.- Por la señora Román Rodríguez.- “Para  crear el programa 

“Apuesta a Ti, Joven”, adscrito al Programa de Desarrollo de 
la  Juventud del Departamento de Desarrollo Económico y 
Comercio, con el fin de desarrollar una plataforma integrada 
de capacitación y servicios que viabilice la gestión de jóvenes 
que deseen desarrollar un negocio propio en Puerto Rico, 
proveyendo las herramientas adecuadas, la educación y la 
capacitación gerencial y financiera necesaria para propiciar 
asegurar el éxito en la apertura de nuevos negocios; declarar 
la política pública que regirá los esfuerzos del programa 
“Apuesta a Ti, Joven” y promulgar la reglamentación 
necesaria para garantizar su efectividad y medición de 
resultados; y para otros fines relacionados.” (Asuntos de la 
Juventud) 

 
P. del S. 617.- Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa.- 

“Para enmendar los Artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 7 de la Ley 101–
2023, denominada “Ley para la prevención, detección y 
tratamiento efectivo de la depresión posparto”, con el fin de 
que este estatuto incluya mecanismos de prevención, 
detección y tratamiento para otros trastornos de salud mental 
perinatal; y para decretar otras disposiciones 
complementarias.” (Salud) 

 
 
 



5 

 

(por petición) 

P. del S. 684.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar el Artículo 1.2 
(h) de la Ley Núm. 17-2019, según enmendada, conocida 
como “Ley de Política Pública Energética de Puerto Rico”, y 
enmendar el Artículo 1.3(bb) de la Ley 57-2014, según 
enmendada, conocida como “Ley de Transformación y 
ALIVIO Energético”, a los fines de incluir el sector de 
alimentos como un servicio crítico y esencial dentro de las 
instalaciones de servicios indispensables bajo dichas leyes, 
establecer política pública; y para otros fines relacionados.” 
(Gobierno)  

 
 
 
 
 


